RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008019 E. Iniciada Nº 814/13)
VISTO: los antecedentes remitidos por las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio del Interior, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos realizadas en el mes de diciembre de 2013;

RESULTANDO: 
1) que las Contadoras Auditoras destacadas observaron ochentea y seis gastos, por un monto total de $  22:297.385 en el mes de noviembre 2013 por los siguientes motivos:
	Motivo de la Observación
	Cantidad
	 Importe $ 

	-Artículo 211 Literal B) de la 
 Constitución de la República 
	2
	         33.292 

	· Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 37 del TOCAF
	40
	      948.368 

	· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 del TOCAF y Ordenanza Nº 72
	2
	      270.946 

	· Artículo 14 del TOCAF
	3
	301.510

	· Artículos 33 y 43 del TOCAF
	1
	 294.996

	-Artículo 48 literal C del TOCAF
	2
	   1:148.650 

	-Artículo 74 del TOCAF
	1
	670.482

	-Artículo 157 Ley Nº 16713
	26
	 11:002.528 

	-Artículo 3 del Decreto Nº 185/991
	1
	   1:572.715 

	-Artículos 12 del Decreto Nº  148/992 y 
 2 del Decreto Nº 227/995
	1
	        33.028 

	· Artículo 2 del Decreto Nº 227/995
	2
	      202.493 

	· Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas
	1
	   2:409.750 

	· No se liquidaron aportes a la Seguridad Social
	2
	        11.555 

	· No se explicaron motivos de la adjudicación
	1
	      132.980 

	· Ampliación de un procedimiento observado por Tribunal de Cuentas
	1
	   3:264.092 

	TOTAL
	86
	 22:297.385 





            2) que los  Ordenadores, al efectuar la reiteración de  gastos, no lo hicieron en forma fundada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

            2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio del Interior;  
2) Comunicar esta Resolución al Poder Ejecutivo y a las Contadoras Auditoras destacadas en el Inciso; y    
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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